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LA

CONSIDERANDO:

l.º Que la Constitución Qfficiorum de N. Smo.
Padre el Papa León xm, de fecha 27 de Enero de
1897, en su art.ículo 21 dispone: "que los periódicos,
hojas y revistas que ataquen á la Religión 6 á las bue•
nas costumbres sean proscriptas, no sólo en virtud del
derecho natural sino en virtud del derecho eclesiás­
tico: y que los Ordinarios cuiden cuando sea necesa­
rio de advertir oportu□ame11te á los fieles del peli­
gro y de las consecuencias funestas de tales lecturas."

2."° Que el periódico titulado El Nuevo Tiempo
Literario, principalmente en el número 1,161-27, To­
mo nr, de 10 de Diciembre de 1905, contiene escritos
que tratan ec professo de asuntos lascivos,

DECRETAMOS:

l.º Qneda absolutamente prohibido á los fieles,
bajo pecado mortal y bajo las penas señaladas contra
los que infrinjan la Constitución arriba señalada, el pe­
riódico titulado El Nuevo Tiempo Literm·io.

Arzobispode Bogotá, Primado de Colombia, PreladoDoméstico de Nues­
tro Santísimo Padre el Papa, Asistente al Solio Pontificio, etc.

POR LA GRACIA DE DIOS Y DE LA SANTA SEDE
APOSTÓLICA

Año lt-Vol. J:

,

Imprenta do La Luz-Bogotá--Puonto do San Francisco.

Ejercicios espirituales
Principiarán para los sacerdotes de la Arquidiócesis el 16

de Enero próximo venidero, y terminarán el 25 del mismo mes.

SUPLICA
Agotados los fondos con que se contaba para la cons­

trucción del Templo Votivo del S. Corazón de Jesús, se su­
~hca a los sacerdotes y fieles católicos contribuyan con sus
limosnas para aquella obra, en cuya conclusión deben in­
teresarse todos los colombianos.

vuelva á tomar nueva vida este antiguo Instituto, que es
el más apropiado á las presentes necesidades.

Las Reglas uniformes que propone á todos; los ejer­
cicios por medio de los cuales favorece la piedad y prote­
ge la virtud contra los peligros del mundo; la cuenta pe­
riódica por medio de la cual cada uno somete libremente
sus acciones al examen y á las observaciones ele los supe­
riores; las reuniones mensuales en que se hacen sobre las
diferentes funciones del ministerio, conferencias espiritua­
les propias para uniformar las opiniones entre espíritus á
veces en desacuerdo; el fin común hacia el cual conver­
gen todas las fuerzas bajo la dirección del Obispo; el celo
para ayudarse mutuamente, que nace de las relaciones más
frecuentes y del cultivo de la amistad; tocias estas venta­
jas, no solamente establecen una perfecta unión entre to­
dos los que viven en comunidad bajo un mismo techo,
sino que unirán también por un lazo espiritual á los aso­
ciados que están obligados á vivir separados, por los mis­
mos deberes de su empleo. Ninguno de ellos se sentirá
aislado de la familia sacerdotal, privado de•dirección, aban­
donado á si mismo y desprovisto, en el momento oportu­
no, de los auxilios y de los consejos de sus hermanos.

(Continuará)



REPRODUCCION

2.º Nadie, de cualquiera grado y condición que
sea, podrá en ningún lugar, ni, en ningún idioma, pu­
blicar, ó leer 6 retener los escritos condenados y pros.
criptos por la autoridad de la Iglesia.

Dado en Bogotá, ú. doce de Diciembre de mil no­
vecientos cinco.

99Carta Pastoral

'(

esperanza de que no muy tarde nuestra Catedral quedará
completamente restaurada. Hoy yá está al terminarse la
construcción de un hermoso Altar mayor, para el cual
han contribuído muy generosamente los miembros del
Venerable Capítulo Metropolitano y el Clero, no menos
que algunas otras personas piadosas en corto número.

Sin embargo, carísimos hermanos, resta aún mucho
por hacer para devolver al templo toda su belleza y ma­
jestad. Es preciso renovar los dorados, restaurar íntegra­
mente el interior de la Iglesia, y por fin, completar el edi­
ficio con un pavimento apropiado, que no podrá ser sino
de mármol.Bien comprendéis, desde luego, que la empre­
sa es larga y costosa; pero Nós confiamos en que podremos
llevarla á cabo. Contamos con el favor divino y con vues­
tra decidida cooperación, á la cual ahora apelamos muy
encarecidamente.

Acudimos en primer lugar á las personas- pudientes
de esta ciudad y Arquidiócesis, y les pedimos que nos
ayuden en proporción á sus recursos. Nos dirigimos tam­
bién á todos los demás fieles que no cuentan con muchos
bienes de fortuna; pero tienen, no obstante, l mano siem­
pre abierta para contribuir en favor de cualquiera buena
obra. El que vive de su trabajo, el pobre, ha sido siempre
admirable cooperador en las obras de celo y de religión;
y sus dádivas, parece como si se multiplicaran para pro­
ducir grandiosos monumentos de fe, de amor, de caridad.
Por lo mismo, esperamos fundadamente que nuestra súpli­
ca en la presente ocasión no será desoída ni por los ricos,
ni por los pobres, quienes todos recibirán de Dios el
ciento por uno de sus generosas donaciones.

No podemos dejar pasar la presente ocasión sin re­
cordaros lo que es un templo, para que esto os estimule,
-carísimos hermanos, al respeto, no menos que al celo por
el ornato de todo monumento sagrado, El edificio mate­
rial de una iglesia es en primer lugar la casa de Dios, de

+ BERNARDO
Arzobispo de Bogotá.
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JOAQUíN MARÍA PATIO
Pro-Secretario.
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Prelado Doméstico da Nuestro Santísimo Padre el Papa
León XIII, Asistenta al Solio Pontificio etc,,

Al Venerable Clero se 1 . . l · ,
_ .• Clt a, y reguiar y á todos losfieles de nuestra

Arqmd,ocesis sa/11 ¡ , b di ''y entrón cn Nuestra Señor jesucristo.

La Carta Pastoral que os dirigimos hoy, carísimos
hermanos en el Ses. {. enor, 1ene por objeto hacer un llama-
miento á vuestt q¡.:: :
1 ra rengon y a vuestra caridad en favor de
a restaura · · d. c1on e nuestra Santa Iglesia Metropolitana.

Bien sabéi, 1s que nuestros venerables predecesores,
cual mas cu l - .a menos, tomaron especial interés en dar lus­
tre y espl d 1 .di, . en or ai primer templo de esta ciudad y Arqui­

Ocesis. Continuar la obra iniciada tal ha sido una de
nuestras . "

constantes preocupaciones desde que nos fue
confiado q i
h _ e gobierno de esta grey. Nuestros esfuerzos no
an sido ·4

111 ructuosos, y nos podemos lisonjear con la

l

Iuas
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SALUST1ANO GóMEZ RIAO

Canónigc-Secrctorio.

BERNARDO
Arzobispo de Bogotá.

ROMA

TEXTO DEL DISCURSO DEL PADRE SANTO
á las Sociedades católicas italianas del " Sport,"

PRONUNCIADO EN LA AUDIENCIA QUE LES FUE CONCEDIDA
EL 8 DE OCTUBRE

"Cuán dulces consuelos llenan mi ánimo al verme
rodeado por vosotros, jóvenes amados, representantes de
la edad de sentimientos nobles, de acciones generosas, de
victorias espléndidas! Jesucristo, habituado á vivir en com­
pañía de los ángeles, se complacía en la juventud, y así
cuando llegó á poner los ojos en un joven, le amo: intui­
tus eum dileit eum. A ejemplo de Jesucristo, de quien soy
Vicario, al veros aquí siento la necesidad de deciros que
os amo; así pues, no habréis de considerarme sólo como
Padre, sino como hermano y tierno amigo. Animado por
tales sentimientos, apruebo no solamente todas vuestras
obras en la, acción católica, sino que además admiro y
bendigo ele corazón todos vuestros juegos y pasatiempos,
la gimnasia, el ciclismo, el barquear, el alpinismo, las
carreras á pie, las excursiones, las luchas, concursos y
sesiones académicas en que tomáis parte; porque los ejer­
cicios materiales del cuerpo tienen admirable influen­
cia en los ejercicios del espíritu; porque tales recreaciones
no se consiguen sin trabajo; porque ellas os preservarán

-de la ociosidad, madre de todos los vicios; y finalmente,
porque esas luchas amigables serán para vosotros imagen
de la emulación en la práctica de la virtud.

Y haciendo mías estas palabras del más joven de los
Apóstoles, del predilecto del divino Redentor cuando es­
cribía á jóvenes: Fortalecéos y que la palabra de Dios - ii•a
en vosotros y así habréis vencido al Maligno, os repito: for­
talecéos para guardar· y difundir vuestra fe, ya que tántos

la misma manera que lo es el Cielo. En la iglesia terrena
··el cristiano se comunica con Dios, quien se nos manifies­

ta con su palabra y con sus enseñanzas; lo posee real y
verdaderamente en la Sagrada Eucaristía; y goza de Él
con el tesoro infinito de su Santa presencia. La iglesia es.
en segundo lugar la casa de todos; es corno un hospicio
para las almas huérfanas y desvalidas; es como lugar de
descanso para las almas fatigadas en su viaje hacia la pa­
tria del Cielo: es, por fin, el hogar paterno á donde el
alma está cierta de poder ir á buscar abrigo seguro, ali­
mento siempre pronto, amor que nunca se debilita. Esa.
iglesia es en último h +,· ,0 ngar imagen ele otros templos mas
augustos: el Paraíso Celestial en donde Dios morará para
siempre recibiendo 1 1 A. e os ngeles y ele los escogidos,
gloria y honor: la Igl- .±..

51a Ies1a visible, columna y fundamento
de la verdad: nuest ¡ b.ra ama, o ra maestra de Dios Om ni­
potente po¡: qt · · ·• uuen vivimos, nos movemos, y somos. Dete­
neos, carisimos hermau ·dih; 1anos, a meditar estas ideas que no
acemos más que señal · , t •dd·:. alar a vuestra piadosa consideración;
educid las consecuencias que de ellas naturalmente se

desprenden, y 110 pocl.. .t :. uan menos de induciros á hacer
ac os extenores de la vi t d el . . ,
fi r 11 e religión, y á interesaros

elcazmente en todo lo •
E que motiva nuestra presente Carta.
sta Pastoral seri J •d . ,ti ierta en tres domingos ó días fes-

vos, en todas las igles· •¡¡. ias Y capi as de nuestra Arquidió­Ces1S. ­
Dada, y firmada po N •• 11r ¡ r I o,, se acla con nuestro sello y

e rendada por nuestro s t ·
d ecre ano en Bogotá, á veintisiete
e Febrero de mil h ·1 oc oc1entos noventa y nueve.
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la pierden; fortalecéos para ser siempre hijos sumisos de
la Iglesia, ya que tántos se le rebelan; fortalecéos para con­
servar en vuestras almas la palabra de Dios y manifestarla
en las obras, ya que tántos la despiden de sí; fortalecéos
para vencer todos los obstáculos que encontraréis en. el
ejercicio de la acción católica para mayor provecho vues­
troy de vuestros hermanos.

No temáis que la Iglesia al haceros estas recomenda­
ciones, entienda prescribiros duros sacrificios ó vedaros
distracciones permitidas; quiere sí solamente haceros de
verdad amables vuestros años, que son los de las mejores.
esperanzas, los de los santos entusiasmos, para que llega­
gado el otoño de la vida, podáis cosechar con abundancia
los frutos cuyas flores fueron regocijo de la primavera. Por
eso os exhorto á que pongáis por fundamento de todas.
vuestras obras el santo temor de Dios encerrado en la pie­
dad cristiana.

Necesitáis piedad porque como ejercéis un apostola­
do entre vuestros compañeros no ·podréis prescindir de
los auxilios que el Señor no suele conceder sino á los
buenos que se los pide N za, , . ',

ten. Necesitáis piedad para conseguir
el fin de vuestras obra ±di .:. ras, mediante el buen ejemplo, pues
como dijo el poeta: Lo ·¡B¡.

. • • o que rec1 irnos por el oido no
excita con lánta viveza el espíritu como lo que ante los.
0
J
0
s_ se presenta. A esto añade el filósofo: Largo es el

camino de los preceptos, breve y eficaz el ele los ejem­
plos: que no haya pues lugar á que se diga de vosotros­
la conocida frase: Habla bien, pero trabaja ,mal. N ece-
sttáis, en f ·'ad;d 2

n, pre ac no solo para conservaros como bue-
nos cristianos, sino también para no envilecer vuestro sér
de hombres.

Lejos estoy de juzgar con severidad los tiempos que
corren, porque hay hombres muy buenos en todos los.
rango,, en todas las condiciones, en todas las edades¡ pero,
se me angustia el corazón al ver tántos jóvenes que, olvi­

dados de su carácter de cristianos, han empañado cuando
menos en sus almas, la dignidad de hombres. Podrán
decir muchos que es exagerada esta afirmación, pues aun
cuando veamos en gran número de hombres el indiferen­
tismo religioso y el casi total quebranto de las prácticas
cristianas, no todos se persuaden á que la dignidad huma­
na haya caído tan á lo profundo. Pero, ¿será posible ha­
llar á lo menos en muchas de esas gentes indiferentes y
nada observantes, virtudes naturales? ¿Dónde están la
obediencia racional, el respeto á la autoridad, la justicia
severa é independiente, el patriotismo desinteresado, el
respeto á la libertad, y junto con estos principios grabados
por Dios en nuestros corazones, el fundamental precepto
de no hacer á otro lo que no quisiéramos se h1c1ese con
nosotros?

Creed frmísimamente, amados jóvenes, que sin gran
suma de religión, la misma natural rectitud, desaparece;
por eso os exhorto nuevamente al amor de la piedad, a la
práctica ele la religión, entonces seréis fuertes para pod_er
vencer el respeto humano, para no sonrojaros de ser cns­
tianos y católicos, no sólo de palabra sino además, de
obra, Por tal manera, si conserváis en vosotros las pala­
bras de Dios, quiero decir, si guardáis siempre viva la fe
recibida en el santo bautismo,!haréis fecundolvuestro apos­
tolado, porque los mismos contrarios que aparentemente
se mofan de vosotros, allá en su interior harán justicia á

la virtud; y sin pensarlo, si así puede decirse, alcanzaréis,
cuando se conviertan, espléndido triunfo.

Que la bendiciónapostólica que aquí os concedo
amorosamente á vosotros, á vuestros compañeros ausen­
t · \'U.cstras familias y á sus miembros, á vuestros estu­es,a.
dios, á vuestras obras y también á vuestras recreaciones,
sea prenda de ese triunfo. Que ella sea para todos, fuente
de poderoso esfuerzo y de los mas dulces consuelos.

• (De L'Univers)



d

&aguas aal

La Iglesia

CA.ETA
AL SEÑOR CARDENAL RESPIGH!, VICARIO GENERAL E ROA,

SOBRE LA RESTAUR.!.CIÓN DE LA. MÚSICA S.I.GRAD.I.

Señor Cardenal:·

El deseo de ver reflorecer en todas partes el decoro,
la dignidad y santidad de las funciones litúrgicas Nos ha
determinado á dar á conocer por medio ae especial
documento Nuest ·¡ a', . • ro, cua sea Nuestra voluntad respecto
la música sagrada t 1 .. . ' ', que an p enamente conviene al ser-
vicio del culto, Abr' [· ngamos a confianza de que todos Nos
secundarán en esta d d . , ,·. 1esea a restauración, no ya solo con
aquella sumisión ciega, l 1dabl :.. .• <, 1audai le, sin duda, en si misma,
con que se aceptan por p . , . el . .
d ll!O espmtu e obediencia los man-
atos onerosos y co 1 .· 1 ... mnraros al modo propio de pensar y

sentir; mas también cor s . •n esa prontitud de voluntad que
nace de la íntima per • drsuas10n e que debe hacerse así por
razones debidamente dicompren idas, claras evidentes in-contrastables. ' '»

En efecto por ·f . ' poco que se reflexione sobre el fin san-
istmo por que el arte di·itid

1 es ac mi I o al servicio del culto y en
a suma conveniencia d f
b , . e no o recer al Señor si no cosasuenas por si mismas .
t f en cuanto fuere posible excelen­es, se reconocerá luég I . .

o que as prescripciones de la Iglesia
en cuanto á la músi el
ció d ca sagrala no son más que la aplica-
¡ n e aquellos dos principios fundamentales. Cuando el

c ero y los maest d .
1 b s ros e capilla se han penetrado de ellosª uena música sag d fl 'se h b rala re orece espontáneamente comoa o servado y I t· ,
de h ae continuo se observa en grannúmero

ugares; pero c d 1 .ech; cuando, al contrario, esos principios sean en olvid b .'
órd 10, no astan ruegos, 111 amonestaciones nienes severas ·it d; .: ?»

Para I y re.era as, nt amenaza de penas canónicas' ograr . ,
ó cu d que se mude cosa alguna: tanto puede la pasión, an o no . ,

, una vergonzosa é inexcusable ignorancia,

Canta sobre la música sagrada

para hallar modo de eludir la voluntad ele la Iglesia y de
continuar por años y años en el mismo reprobable estado
de cosas.

De nodo particular Nos prometemos tal prontitud ele
voluntad de parte del clero y dé los fieles de esta Nuestra
amada ciudad ele Roma, centro del cristianismo y Sede ele
la suprema Autoridad de la Iglesia. Parece, en verdad, que
nadie debería sentir mejor el influjo de Nuestra palabra que
aquellos que directamente la escuchan ele Nuestra boca, y
que el ejemplo de amorosa y filial sumisión á Nuestras pa­
ternales invitaciones po · ningún otro debería ser dado con
mayor solicitud que por la primera y más noble porción
de la grey de Cristo, que es la Iglesia ele Roma, especia­
mente encomendada á nuestro cuidado pastoral de Obis­
po. Añádase que tal ejemplo se da á la faz de todo el
mundo. De todas partes vienen aquí continuamente obis­
pos y fieles á reverenciar al Vicario de Cristo y á retem­
plar el espíritu, visitando nuestras venerandas basílicas y
las tumbas de los mártires y asistiendo con redoblado fer­
vor á las solemnidades que con toda pompa y esplendor
se celebran aquí en todo tiempo del año. Optamus, ne 1110-

ribus nostris offensi recedant, decía en su tiempo Benedic­
to xIV, Nuestro Predecesor, en su Carta encíclica Annus
qui, ha blando precisamente ele la música sagrada: desea­
mos que no vuelvan á su patria escandalizados de nuestras
costumbres. Y tratando un poco más adelante de los ins­
trumentos entonces en boga, decía el mismo Pontífice:
Qué concepto se formará de nosotros el que, vinic/1.do de paí­
ses donde los instrumentos no se usan en la iglesia, los oye
en las nuéstras ni más ni menos que como se suele hacer en
los teatros y en otros lugares profanos? Vendrán, sí, de luga­
res y países en cuyas iglesias se canta y se toca como se hace
ahora en las nuéstras. Pero si son hombres de buen juicio la­
mentarán no hallar cn nuestra música aquel remedio al
mal de sus iglesias que habían venido á buscar aqui. En
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otros tiempos, en la música que solía ejecutarse en la igle­
s1a, acaso se notaba mucho menos su oposición á las
leyes y las prescripciones eclesiásticas, y tal vez el es­
candalo era más restringido, precisamente porque el mal
estaba más difundido y generalizado. Pero hoy, después
que tanto empeño se ha puesto por hombres egregios P.n
demostrar las razones ele la liturgia y las del arte á servi­
cro del culto, cuando en tántas iglesias del mundo se han
alcanzado en la resta · · ¡

1
, •·>aurac1onde la música sagrada tan con­

soladores y no poc t 1 . ,as veces tan espléndidos resultados, a
pesar de las graisim; dif ¡ltd :. "' as 1 cuta es que seopoman y_que
fueron felizmente ¡d, ·.supera as, cuando, en fin, la necesidad
de un completo bi d· cam 1o e cosas ha penetrado universal-
mente en los ánim t el b . ,. 110s, o o a uso en esta parte viene a ser
intolerable y debe removerse.

Por tanto Vos s c .. . • , enor arder.al, en vuestro alto oficio
de Vicario Nuest R ..

l. . ro en orna para las cosas espirituales, os
aplicaréis, de ello est; . .. s amos ciertos, con la suavidad que os
es propia, pero con fi , ,
. no menor 1rmeza, a hacer que la mu•/s1ca que se ejecute 1, :,q.:

.
1

en as 1g es1as y capillas, tanto del cle­
ro secular como regul 1 t:'

ar e e es a ciudad, corresponda plena-mente a Nuestras Instr .:
, . · ' 1 ucc1ones. Mucho habrá que suprimir
o corregir en los canto d 1 .
nas d 11 . s e as misas, de las letanías laureta­
' ' e 11mno eucarísf ¡renova ·, ico; pero O que necesita ele una total

con es el canto dl ;se cel b e as isperas en las fiestas quee ran en las v· · , · ¡ · , . .
:. 1,,, ·arnas iglesias y basílicas. Las prescrip­ctones litúrgicas del c,, ,

tradi:. ·remoniale Episcoporum y las bellasradrciones de la 1¿-·. p
yá 11' Clas1ca Escuela romana no se encuentran· ª 1• A la devota h dite el salmodia del clero, en que tomaba par-
po • _Pueblo mismo, se han sustituido interminables com­

Sic1ones musi ¡l 3[
t t . sica es so re la letra ele los salmos, compues­as odas a e t'I . . '
veces d 5 1 0 de las antiguas operas teatrales, y las más
se to! tan mezquino valor artístico que ele ningún modo

erarian ¡ 1, •

ta. Po . 1 en os conciertos profanos de menor cuen
Fciert, l d :, ., a Ievoción y la piedad cristianas no se pro-

mueven con ellas; se alimenta la curiosidad de algunos
menos inteligentes, pero los más reciben ele ahí disgusto
y escándalo y se maravillan de que abuso tan grande per­
dure aún. Nós queremos, pues, que él se suprima en­
teramente, y que la solemnidad ele las Vísperas se ce­
lebre por dondequiera conforme á las normas litúrgicas
indicadas por Nós. Precederán en el ejemplo las basílicas
patriarcales, por el cuidado solícito é ilustrado celo de los
Señores Cardenales encargados de las mismas, y competi­
rán con ellas ante todo las basílicas menores, las iglesias
colegiatas y parroquiales, como también las iglesias y ca­
pillas de las Ordenes religiosas. Y Vos, Señor Cardenal, no
uséis de indulgencia, no concedáis dilaciones. Con apla­
zar, la dificultad no disminuye, antes aumenta, y pues es
preciso dar el golpe, dése inmediata, resueltamente. Ten­
gan todos confianza en Nós y en Nuestra palabra, con la
cual va unida la· gracia y la bendición del cielo. A los prin­
cipios la novedad producirá en algunos cierto asombro; se
hallará quizás algo falto de preparación alguno de los
maestros ele capilla y ele los directores del coro; pero poco
á poco la cosa cobrará fuerza por sí misma, y en la perfec­
ta correspondencia ele la música con las normas litúrgicas
y con la naturaleza de la salmodia descubrirán todos-una
belleza-y una bondad acaso nunca antes advertidas. Cierto
que así la solemnidad de las Vísperas se acortará notable­
mente. Pero si los rectores de las iglesias quieren en algu­
na circunstancia prolongar un poco las funciones á fin de
recrear al pueblo, que tan laudablemente suele concurrirá
las hoi-as respectivas ála iglesia en que se celebra la fiesta,
nada impide, y antes ganarán mucho con ello la piedad y
la edificación de los fieles que á las Vísperas suceda un
sermón apropiado y se cierre después con una solemne
bendición del Santísimo Sacramento.

Deseamos, en fin, que la música sagrada se cultive
con especial cuidado y en la debida forma en todos los

_j
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seminarios y colegios eclesiásticos de Roma, donde tan
numerosa Y escogida porción de jóvenes clérigos de tocias
partes del mundo vienen educándose en las ciencias sa­
gradas Y en el verdadero espíritu eclesiástico. Sabemos, y
esto Nos es de mucho aliento, que en tales institutos la
música sagrada florece de manera que ellos pueden servir
de modelo á otros. Pero algunos seminarios y algunos co­
legios, sea por incuria, sea por la escasa capacidad y
poco bue_n gusto de las personas á quienes están con­
fiadas la instrucción del canto y la dirección de la mú­
sica sagrada, dejan mucho que' desear. Vos, Señor Car­
denal, proveeréis á esto con igual solicitud insistiendo
sobre todo en que el ·a t . , '

1
•. e, n o gregoriano, segun as prescrip-

cIones del Coneli T¡d .
c1 10 n entino y de otros innumerablesConcilios provincia!e a,,

1a es y 1ocesanos de todas partes de
mu

nd
o, sea estudiado con particular diligencia y habitual­

mente preferido en las funciones públic:s y privadas del
instituto. A deci d d. ·
. ir ver a., en otros tiempos el canto grego­

r1ano apenas era cono · ¡ d 1 , . . •
c1c o e os mas, sino por libros 111-

correctos, alterados Y truncos. Pero el esfuerzo cuidadoso
Y perseverante emplead t . .

a1o en esto por hombres insignes y
muy beneméritos del arte sacrraclo ha h h b. 1
aspecto ele las cosas '>' ' 1ec o cam 1ar e

. s. El canto gregoriano, restituído pormodo tan satisfactorio . ..
f . . . a su primitiva pureza como nosue transmitido por h d '
1 . r tos padres y se halla en los códices deas vanas Iglesias se p. t d 1resen.a u ce, suave facilísimo eleaprender y de t , • '

. an nueva e inesperada belleza, que donde­
quiera que fue introd ·id ,

uc1 o no tardo en producir verdade­
ro entusiasmo en los jóvenes cantores. Y cuando en el
cumplimiento del deber entra el deleite, todo se hace con
mayor alegría y con más duradero fruto. Queremos, pues,
que en todos los colegios y seminarios ele esta ínclita Ciu­
dad se introduzca ele nuevo el antiquísimo canto romano,
que resonaba en nuestras iglesias y basílicas y formó
las delicias de las pasadas generaciones en los mejores

tiempos de la piedad cristiana. Y como en otra edad, aquel
canto se había esparcido ele la Iglesia ele Roma á las otras
Iglesias de Occidente, así queremos que los jóvenes cléri­
gos, instruídos bajo Vuestros ojos, lo lleven y difundan de
¡¡o en sus diócesis cuando vuelvan á ellas sacerdotes,
á trabajar por la gloria de Dios. Se regocija Nuestro án1­
mo al dar estas disposiciones á tiempo que Nos prepara­
mos para celebrar el xI centenario de la muerte del glo­
rioso é incomparable Pontífice San Gregorio Magno, á

quien una tradición eclesiástica de muchos _siglos ha a~n­
buído la composición ele estas santas melodias y de quien
ellas han dei·ivado su nombre. Ejercítense diligentement«:
en estudiarlas Nuestros carísimos jóvenes; que Nos sera
grato oírlos, si, como se Nos ha dicho, ellos han de reu­
':'.iirse en las próximas fiestas centenarias ante la tumba del
Santo Pontífice en la Basílica Vaticana, á fin de ejecutar
las melodías gregorianas durante las sagradas funcionS
que en tan fausta ocasión será celebrada por Nos, s1 !OS

fuere servido.
Entretanto como prenda de Nuestra particular bene­

volencia recibid, Señor Cardenal, la Apostólica Bendición,
que de lo íntimo del corazón os impartimos á Vos, al Cle­
ro y á todo Nuestro amadísimo pueblo.

Del Vaticano en la fiesta de la Inmaculada de 1903
Pío PP. X

MOTU PROPRIO

SOBRE LA MÚSICA CLÁSICA

Pío PP. X

Entre los cuidados del oficio pastoral, no sólo de esta
Suprema Cátedra, que por inescrutable disposición de la
Providencia ocupamos aunque indignos, sino de toda
Iglesia particular, sin duela es principal, el de mantener y
promover el decoro de la Casa de Dios, donde se celebran

bara
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los augustos misterios de la religión y donde el pueblo
cristiano se reúne para recibir la gracia de los Sacramen­
tos, asistir al santo Sacrificio del Altar, adorar el augustísi­
mo Sacramento del Cuerpo del Señor y unirse á la oración
común de la Iglesia en los públicos y solemnes oficios li­
túrgicos. Nada, pues, ha de ocurrir en el templo que tur­
be ó siquiera disminuya la piedad y devoción de los fieles,
nada que dé justo motivo de desagrado ó de escandalo,
nada, sobre todo, que directamente ofenda el decoro y la
santidad de las sagradas funciones y sea por eso indigno
de-la Casa de Oración y ele la majestad de Dios. No tra­
tamos parte por parte de los abusos que en esta· materia
pueden ocurrir. Nuestra atención se dirige hoy á uno de
los más comunes, de los más difíciles de destruir y que es
deplorable hallar tal vez aun allí donde tocio lo demás es
digno del mayor encomio por la hermosura y suntuosidad
del templo, por el esplendor y esmerado orden de las ce­
remonias, por el concurso del clero, por la gravedad y la
piedad de los ministros que celebran. Tál es el abuso en
materia de canto y de música sagrada. Y á la verdad, sea
por la naturaleza de este arte, de suyo variable y fluctuan­
te, sea por la sucesiva alteración del gusto y de las costum­
bres, andando los tiempos, sea por el funesto influjo que
sobre el arte sagrado ejerce el arte profano y teatral, sea
por el placer que directamente produce la música y que no
siempre es fácil contener dentro de los justos límites, sea,
en fin, por las muchas preocupaciones que en tal materia
se insinúan de ligero y se mantienen después con tenaci­
dad aun entre personas autorizadas y piadosas, hay una
continua tendencia á desviarse de la recta norma, estable­
cida por el fin con que el arte es admitido al servicio del
culto, y señalada con harta claridad en los cánones ecle­
siásticos, en las ordenaciones de los Concilios generales y
provinciales, en las repetidas prescripciones de las Sagra­
das Congregaciones romanas y de los Sumos Pontífices
Nuestros Predecesores.

Con verdadera satisfacción Nos es grato reconocer
el mucho bien que en este particular se ha hecho en
los últimos decenios, aun en esta Nuestra alma Ciudad
de Roma y en numerosas iglesias de Nuestra patria;
pero de modo especial en algunas naciones donde hom­
bres egregios y celosos del culto 1de Dios, con la apro­

M b .
bación de esta Santa Sede y bajo la dirección ele los Obis­
pos, se unieron en florecientes Sociedades y restablecieron
en plenísimo honor la música sagrada casi en todas sus
iglesias y capillas. Falta todavía no poco para que este
bien sea común á todos, y si consultamos Nuestra perso­
nal experiencia y tomamos en consideración las muchísi­
mas lamentaciones que Nos llegaron en el breve tiempo
trascurrido desdé que plugo al Señor elevar Nuestra hu­
milde Persona al ápice del Pontificado romano, sin lugar
á más dilación creemos Nuestro deber primero alzar yá la
voz para reprobar y condenar todo aquello que en las fun­
ciones del culto y en las ceremonias eclesiásticas es noto­
rio que se aparta de la recta norma indicada. Siendo en
efecto Nuestro vivísimo deseo que el verdadero espíritu
cristiano reflorezca por todas maneras y se mantenga en
los fieles todos, es necesario proveer ante todo á la santi­
dad y dignidad del templo, donde los fieles se juntan pre­
cisamente para beber tal espíritu en su primera é indispen­
s,ible fuente, que es la participación activa de los sacro­
santos misterios y en la oración pública y solemne de la
Iglesia. Y es vano esperar que con tal fin descienda sobre
nosotros copiosa la bendición del cielo, cuando nuestro
obsequio al Altísimo, antes que ascender en olor de sua­
vidad, pone más bien en las manos del Señor los azotes
con que otra vez el Divino Redentor arrojó del templo á
los indignos profanadores.

Por tanto, á fin ele que nadie pueda de aquí en ade­
lante aducir como excusa el no conocer claramente su
deber, y para eliminar toda incertidumbre en la interpre­

0
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tación de algunas cosas yá mandadas, hemos estimado
conveniente indicar con brevedad aquellos principios que
regulan la música sagrada en las funciones del culto y re­
coger en un cuadro general las principales prescripciones
de la Iglesia contra los abusos más comunes en tal ma le-
ria. Y por eso de pro · · · · · •' pro movimiento y ciencia cierta, pu­
blicamos Nuestra prese 1 ¡ 1 ., , 1 ,ne nstrucción, á la cual, como á
código ju»di dl .:. 'ICo de a musica sagrada, queremos con la ple­
nitud de Nuestra At t -·d d A , .1or1 a postohca que sea dada fuer-
za de ley, imponiend todn o a o os, con Nuestro presente De-
creto, su más escrupulosa observancia.

INSTRUCCIONES SOBRE LA MUSICA SAGRADA

PRINCIPIOS GENERALES

1. La música sagrad • 1
\

. ' a, como parte integrante de a
so emne liturgia, a tic. . ', p,lr 1c1pa de su fin general, que es la glo­
na de Dios y la t·c ··

a San 111cac1on y edificación de los fieles.
Ella concurre á aumentar el decoro y esplendor ele las
ceremomas eclesiá·fc •

t
. , 1 as, y as1 como su oficio principal es

reves 1r con bien pr ·. . , oporc1onada melodía el texto litúrgico
propuesto a la intelige · denc1a e los fieles· así su fin propio
es prestar mayor efica . 1 t . ' .

d. cia ai texto mismo, para que por ese
me o los fieles Se-tn , f' .. . . · ' mas acilmen!e excitados á la devo­
con y se dispongan : ,. mcior a recoger en sí los frutos de la
gracia_ que son propios de la celebración ele los sacrosan­
tos misterios.

2. La música sagrada d b · . .a debe, por consiguiente, poseer
en el mas alto grado la. r 1 1 .. s cua ic ac es propias de la liturgra,
y precisamente la santidad Inuta y la ondad de las formas, de
donde surge espontán O t. , .. e .su o I o caracter que es la wmvet•
salidad. '

Debe ser santa y , ¡ ,, : . ' , as1, excluir toda profanidad, no
sólo de sí misma sino también del modo en que es ex-
puesta por parte de los ejecutores.

1
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GÉNEROS DE MÚSICA SAGRADA

3. Hállanse en grado sumo estas cualidades en el
canto gregoriano, que es, por lo mismo, el canto pro­
pio de la Iglesia Romana, el único canto que ella ha here­
dado de los antiguos padres, el que ha conservado celosa­
mente á través de los siglos en sus códices litúrgicos, el
que como suyo .propone directamente á los fieles, el que
prescribe exclusivamente en algunas partes de la liturgia
y el que los estudios más recientes han restituido con
tánto acierto á su integridad y pureza.

Por tales motivos el canto gregoriano fue siempre
considerado como el supremo modelo de la música sagra­
da; por-donde puede establecerse con toda razón la si­
guiente ley general: tanto más sagrada y litúrgica es una
composición para la Iglesia, cuanto más se ac¡;rca en el mo­
vimiento, en. la inspiración y enel sabor á la melodia grego­
riana; y tanto es menos digna del templo cuanto más se
aparta de aquel modelo supremo.

El antiguo y tradicional canto gregoriano deberá,
pues, restaurarse ampliamente en las funciones del culto,

2

ll

Debe ser verdadero arte, por no ser posible que de
otra manera logre en el ánimo de quien la escuche aque­
lla_ eficacia que la Iglesia se propone obtener cuando aco­
ge en su liturgia el arte de los sonidos .

Pero deberá al propio tiempo ser universal en el sen­
tido de que, aun concediéndose á cada nación el admitir
en las composiciones eclesiásticas aquellas particulares
formas que constituyen en cierto modo el carácter especí­
fico de la música que les es propia, esas formas deben, sin
embargo, subordinarse de tal modo á los caracteres gene­
rales de la música sagrada, que ninguna persona de otra
nación pueda al oírlas experimentar desagradable im­
presión,

La IglesiaIl2
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6. Entre los diversos géneros de la música moderna
el que parece menos apto para acompañar las funciones
del culto es el estilo teatral, que durante el pasado siglo
estuvo en gran boga, sobre todo en Italia. Por su natura­
leza presenta él la mayor oposición con el canto gregoria­
no y con la polifonía clásica, y por ende con la más im­
portante ley de toda buena música sagrada. Además, la
intima estructura, el ritmo y el llamado convencionalismo
de tal estilo no se ajustan sino malamente á las exigencias
-de la verdadera música litúrgica.

TEXTO LITÚRGICO

7. La lengua propia de la Iglesia Romana es la lati­
na. De ahí la prohibición ele cantar en las solemnes fun­
ciones litúrgicas cosa alguna en lengua vulgar; mucho

º · bl o comás todavía de cantar en vulgar las partes vana es ­
munes de la misa y del oficio. · . .

8. Estando determinados para toda función litúrgica
1sica y el modolos textos que pueden. proponerse en mu 1 _

¡, ·t · onfund1r e"teen que ello ha de hacerse no es 1C1 O m C ­
orden, ni cambiar los textos prescritos por otros de pro­

_pia elección, ni omitirlos en todo ni en parte, si las rübr­
. ¡· l ' gano a]crunoscas litúrgicas no consienten sup ir con e or o .

versículos del texto mientras éstos son simplemente rect­
tados en el coro. Sólo es permitido, según la costumbre
de la Iglesia Romana, cantar un motete al Santísimo Sa-

l 1 · olemne Secramento después del Benedictus e a misa s -
_ . . t do el prescrito ofer­permite asimismo que, una vez canta

torio de la misa, se ejecute en el tiempo restante un breve
motete sobre la letra aprobada por la Iglesia. .

o. El texto}litúrgico se ha de cantar como está en los
libros, sin alteración [ó posposición de palabras, sin repe­
ticiones indebidas, sin destrozar las sílabas, y siempre de
manera inteligible para los fieles que escuchan.

La Iglesia

teniéndose por todos como cosa cierta que una función
· eclesiástica nada pierde de su solemnidad aunque no esté
acompañada de otra música que de sólo ésta.

Procúrese, ·sobre totlo, devolver el canto gregoriano
al uso del pueblo, á fin de que los fieles tomen de nuevo
parte más activa en los oficios eclesiásticos, como solían
en lo antiguo.

4. Las susodichas cualidades brillan en excelente
grado en la polifonía clásica, especialmente en la Escuela
Romana, que en el siglo XVI alcanzó su más alto punto de
perfección por obra de Pedro Luis de Palestrina y conti­
nuó produciendo Juégo composiciones de exquisito méri­
to musical y litúrgico. La polifonía clásica se acerca mu­
cho al supremo modelo ele toda música sagrada, que es el
canto gregoriano, y por eso mereció ser recibida. junto
con él en las funciones más solemnes de la Iglesia, cuales
son las ele la Capilla Pontificia. Pues ella también deberá
ser restablecida en las funciones eclesiásticas, especial­
mente en las más insignes basílicas, en las iglesias catedra­
les, en las de los seminarios· y demás institutos eclesiásti­
cos, donde los medios necesarios no suelen faltar.

5. La Iglesia ha reconocido siempre y favorecido el :
progreso de las artes, admitiendo al servicio del culto
cuanto el genio ha sabido hallar de bueno y ele bello en
el curso ele los siglos, salvas siempre las leyes litúrgicas.
Por consiguiente, la música más moderna es también ad­
mitida en la Iglesia, yá que aun ella ofrece composiciones
de tal bondad, seriedad y gravedad, que ele ningún modo
son indignas de las funciones litúrgicas.

Con tocio eso, como la música moderna ha servido
principalme nte á usos profanos, ha de atenderse con gran
cuidado á que las composiciones musicales de estilo mo­
cierno que se admitan en la Iglesia no contengan nada ele
profano, ni lleven reminiscencias ele motivos usados en el
teatro, ri estén compuestas, siquiera sea en sus formas
externas, ·sobre el movimiento de los trozos profanos.
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IV

FORMA EXTERNA DE LAS SAGRADAS COMPOSICIONES

ro. Cada una de las partes de la misa y de los oficios
debe conservar aun musicalmente aquel concepto y aque­
lla forma que la tradición eclesiástica les ha dado y que
se halla muy b' ·. 1en 111terpretada en el canto gregoriano.
Diverso es, pues, el modo de componer un introito del de
un gradual, de una antífona, de un salmo, de un himno,
de un Gloria in excelsis, etc.

II. Obsérvense en particular las reglas siguientes:
a). EI Kyrie, Gloria, Credo, etc. de la misa deben mante­

ner la unidad ele · •, ·. · ... ' composición propia de su texto. No es,
pues, licito compo1 1 'neros a trozos separados ele manera que
cada uno ele tales tr f · · • · [rozos torme una composición musica
completa Y tal que pueda desatarse del resto ó sustituirse
con otra. ·

b). Enlos oficios de las Vísperas debe see1uirse ordi-
nariamente la nor del Ca . o. rma el .aremoniale Episcoporum, que
prescribe el canto .:
1 • . gregoriano para la salmodia y permite
a música figurada fe .:

o para os versiculos del Gloria Patri y
para el himno.

Será, sin cmba ¡ · •
11. rgo, 1c1to en las solemnidades mayores

a ernar el canto ·sos . gregoriano del coro con los llamados fal­
-bordones ó con versos por tal estilo convenientementecompuestos.
Aun se podr' d 1a canee er aiguna vez que los diversos

salmos se proponga . t ..n por entero en música, con tal que en
tales composiciones s« [. . se conserve a forma propia de la sal-
modia, es decir que l t. ' , os can ores parezcan salmodiar entre
s1, ya con nuevos motivos, ya con los tomados del canto
gregoriano ó imitados á tenor de éste.

Quedan,por tanto, para siempre excluíclos y prohibi­
dos los salmos llamados de concierto.

c). En los himnos de la 'iglesia consérvese la forma
'tradicional del himno. Así, no es lícito componer por
ejemplo el Tantum ergo de modo que la primera estrofa
presente una romanza, una cavatina, un adagio, y el Geni­
tori un allegro.

d). Las antífonas de las Vísperas deben proponerse de
ordinario con la melodía gregoriana que les es propia. Por
eso, si en algún caso particular se cantaren en música, no
han de tener nunca ni la forma de una melodía de con­
cierto ni la amplitud de un motete ó de una cantata.

V

CANTORES

12. Fuera de las melodías propias del celebrante en el
:altar,y de los ministros, las cuales deben ser siempre en
sólo canto gregoriano 'sin acompañamiento alguno de ór­
gano, todo lo demás del canto litúrgico es propio del coro
de los levitas, y por eso los cantores de iglesia, aunque
sean seculares, hacen propiamente las veces del coro ecle­
siástico. Por consiguiente la. música de que hagan uso
debe, al menos en su mayor parte, conservar el carácter de
música de coro.

Con lo cual no se entiende excluida del todo la voz
•sola. Pero ésta no debe predominar jamás en la función
hasta el punto de que la mayor parte del· texto litúrgico
sea ejecutada de tal modo·; más bien ha de tener el carác­
ter de simple signo ó anuncio melódico y estar ligada al
resto de la composición á manera ele coro.

13. Síguese del mismo principio que los cantores tie­
nen en la iglesia verdadero oficio litúrgico, y que por tan­
to las mujeres, incapaces como son de tal oficio, no pue­
den ser admitidas á formar parte del coro ó de la capilla
musical. Si pues se quieren emplear las voces agudas de
los sopranos y contraltos, éstas deberán ser sostenidas por
niños, según el uso antiquísimo de la Iglesia.



118 La Iglesia Carta sobre la música sagrada

0

14. Por último, no se admita á formar parte del coro
sino á hombres de conocida piedad y probidad de vida,
que con su modesto y devoto continente durante las fun­
ciones litúrgicas se muestren dignos del santo oficio que
ejercen. Será también conveniente que los cantores, mien­
tras cantan en la iglesia, vistan el hábito eclesiástico y la
sobrepelliz, y si se hallan en sitios _demasiado expuestos á
los ojos del público, guárdeseles por medio de rejas.

VI
ÓRGANO É INSTRUMENTOS

15. Bien que 1 • • ·a música propia de la Iglesia sea
la puramente vocal, se permite también la música con,
acompañamiento de · . E 1 , .organo. n aigun caso particular,
dentro de los debi] té • . .aos rmnos y con los miramientos que
convienen, podrán di iti .. • a m1 irse aun otros instrumentos pero·
nunca sin licencia es · 1 1 1 O . . '
•• a peca, del rdinario, conforme á las

prescripciones del Ceremoniale Episcoporum.
16. Asi como el e t h d 1 . ..·· canto a le llevar siempre la prima­

ca, asi el órgano y los d «. :.¿s emas 111strumentos deben simple-
mente sostenerlo. o • • •• pero ¡amas oprnnirlo.

17. Nose permite ant l. . . n eponer a canto largos preludios.
m mterrumpirlo c t . '011 rozos de intermedio.

18. El sonido del + ­
t

01 gano en los acompañamientos del
can o, en los preludi :. .. , ios, 111terlucl1os y demás pasos seme­
antes, no solo ha de . 1 .
1

ser conducido en conformidad con·
a naturaleza propia el t . . .. . e es e instrumento, sino que debe •
participar de todas las cualidades ele la verdadera música
sagrada que antes se enumeraron. '

19. Prohíbese el uso del : • :
» Iel pano en la iglesia, como

también el de los inst r ts fr ,, " "· rumen os I agorosos o ligeros, cua­
les son el tambor b b • 'r, e om o, los platillos, las campanillas-
y otros semejantes,

2o. Prohibese rigorosamente á las llamadas bandas
de música tocar en la iglesia; y sólo en algún caso espe­

cial, con el consentimiento del Ordinario, se permitirá un
conjunto selecto y limitado, juicioso y proporcionado al
medio aéreo, de instrumentos de viento, con tal que la
composición y el acompañamiento que se ejecuten estén
escritos en estilo grave, apropiado y en todo semejante al
que es propio del órgano.

21. En las procesiones por fuera de la iglesia puede
permitir el Ordinario las bandas musicales, siempre que no
ejecuten de ningún modo trozos profanos. Sería deseable
en tales ocasiones que et concierto musical se restringiese
á acompañar algún cántico espiritual en latín ó en lengua
vulgar, propuesto por los cantores ó por las pías congrega­
ciones que tomen parte en la procesión.

VJI

AMPLITUD DE LA MÚSICA LITÚRGICA

22 . No es lícito hacer esperar al sacerdote en el altar,
por razón del canto ó ele la música, más ele lo que com­
porta la ceremonia litúrgica. Según las prescripciones
eclesiásticas, el Sanctus ele la misa debe estar terminado
antes de la elevación, y por eso el celebrante á su vez ha
de atender en este punto á los cantores. El Gloria y el
Credo, según la tradición gregoriana, deben ser relativa­
mente breves.

23. En general, es ele condenarse como abuso gravísi­
mo el que, en las funciones eclesiásticas, la liturgia aparezca
como secundaria, como al servicio de la música, siendo
así que ésta es simplemente parte de la liturgia y su hu­
milde sierva.

VlII

MEDIOS PRINCIPALES

24. Para la puntual ejecución de cuanto aquí se ha
establecido, los Obispos, si yá no lo han hecho, instituyan
en sus diócesis una comisión especial de personas verda­

).
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deramente competentes en materia de música sagrada, á
la cual se confíe, en la manera que juzgare más oportuna,
el encargo de velar sobre la música que se vaya ejecutan­
do en sus iglesias. Ni cuiden sólo de que la música sea
por sí buena, sino también de que corresponda á las fuer­
zas de los cantores y esté siempre bien ejecutada.

~~- _En los seminarios de clérigos y en los institutos
eclesiásticos, cultívese por todos con diligencia y amor,
y según las prescripciones tridentinas, el yá alabado canto
gregoriano tradicional, y los superiores sean en esta parte
largos en estímulos y encomios para con sus jóvenes súb­
ditos. De la propia manen d d h .,

a :ra, on te ,aya· proporc1011, pro-
muévase entre los clérigos la fundación de una Schola
Cantorum para la :. ?g d ,,

" 'a ejecución le la sagrada polifonía y de
la buena música litúrgica.

26. En las lecciones ordinarias de liturgia, de moral
de derecho canó · . · "' ' '
1 , nico que se dan a los estudiantes de teo­
Oga no se descuidte :ocar aquellos puntos que más parti­
cularmente miran · ¡ · • .a os pnnc1p1os y leyes de la música sa­
grada, y trátese de 1 .. _ comp etar esa doctrina con alguna
particular instrucci'
d , fi 1011 acerca de la estética del arte sagra-
0, a n de que los cié · 1

d rigos no salgan del seminario ayu­nos e todas estas ·
1 nociones, ele verdad necesarias para la

P ena cultura eclesiástica.
27. Téngase cuicÍado d t hl• 1 . • e res a ecer al menos en lasIglesias principal 1; •

h _ es, as antiguas Scholce Cantorum, como
se a practicado
d I ya con excelente fruto en buen número
e ugares No d'f' ·¡S 1 • es 1 1c1 para el clero celoso fundar tales
e zolce hasta en J · J ·d n, as ig esias menores y del campo· antes lea e o mu b . , '

1 ._ y uena ocasión para reunir en torno suyo áos niños 1
edific . , y a os adultos, con gran provecho de ellos y

ación del pueblo. ·.
28. Proc« stTa pi ¡y 'urese sostener y adelantar de la mejor mane­os¡ le la E .

de _ s scuelas superiores de música sagrada don­
Ja existen, .¡, Y concurrir a undarlas donde no se poseen

todavía. Es de suma importancia que la Iglesia misma
provea á la instrucción de sus maestros, organistas y can­
tores, según los verdaderos principios del arte sagrado.

IX

CONCLUSIÓN

29. Por último, se recomienda á los maestros de ca­
pilla, á los cantores, á las personas del clero, á los superio­
res de los seminarios, de los institutos eclesiásticos y de
las comunidades religiosas, á los párrocos y rectores de
iglesias, á los canónigos de las colegiatas y de las catedra­
les, y sobre todo á los Ordinarios diocesanos, que favorez­
can con todo celo estas sabias reformas, deseadas de mu­
cho tiempo atrás y por todos unánimemente invocadas, á
fin de que no caiga en desprecio la autoridad misma de la
Iglesia, que repetidas veces las propuso y ahora las incul­

- ca de nuevo..

Dado en Nuestro Palacio Apostólico en el Vaticano,
el día de la virgen y mártir Santa Cecilia, 22 de Noviembre
de 1903, año primero de Nuestro Pontificado.

Pío PP. X -

REGLA GENERAL
DE LA UNIÓN APOSTÓLICA DE SACERDOTES SECULARES

(Continuación)

Poi· esto Nuestros Predecesores han recomendado este
Instinto tan útil, haciendo ele él los mayores elogios. Nós mis­
mos nos gozamos al recomendarlo, sobre todo, en estos tiem­
pos difíciles que precisamente exigen tan oportuno socorro.
Aten más, chortamos á todos los sacerdotes del Clero secular á
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gane te

qu, se enrolen cn ecsla asociació11 la11 salu.dable, segnros de que
ohlendrán más eficazmente su propio bien y el de la Religión.
Muévalos á ello el designio manifiesto de la Providencia, que
ha suscitado de nuevo esta Sociedad para socorrer á la Iglesia
en sus trabajos.

Que se animen á ello por las bendiciones celestiales que
á esta obra,(, pesar de gravísimas dificultades, han dadc des.
arrollo tan rápido como maravilloso.

Que se estimulen por las recomendaciones ardientes ele
los Obispos, por las constantes alabanzas ele esta Sede Apostó-
lica y por los felices lt d , •. . , s resu a os yá obtenidos, los cuales semul-
tiplicarán más y más, como lo garantiza seguramente la pro­
Pagacrón misma ele la Socieclacl.

Nós presagiamos l · bi· • s os mas a undante.; frutos para la santi-
ficación del Clero y par.l; 4-id ,, ,_,,Y Y ·alagloria le nuestra santísima religión.

como anuncio de los favores celestiales, y en prenda ele
nuestra paternal benevolencia, concedemos afectuosamente
Nuestra Bendición A stGh 4T; ,,.... ·postolica, i, querido Hijo, á toda laAsociación que di-ie
,

1n,,es, y a tocios los que se inscriban en el
numero de sus miembros.

Dado en Roma c . . 1 S ,
1 , ', eic,t re an Pedro, a 31 de Mayo de
886, tercero ele Nuestrn Pontificado. .

I4. Los documentos e · 1 ,
consisten: piscopa es que favorecen la UNION,

1.° En un postulatum fr d ,
d . . rmna IO por gran numero ele Padresel Concilio Vaticano 00 t , , . . .
l , n es e titulo: 'De vrta co111111rt111 111
clero secularifovenda."

2.° En las aprobaci- d 1 ... ,,. , ' mnes e os Eminentísimos Cardena­les Sunor Arzobispo el G .. • · e ran, pnmaclocle Hun<>rÍa DechampsArzobispo de M J' . . 0 , '

Ob. ª mas, Agoshm, patriarca ele Venecia Pie,
ispo ele Poitiers de S B G · '_ , · · regono Jusseff Patriarca greco-melqmta de Anti ' Al • , '. . toqma, e¡andna Y Jerusalén, y ele los Reve­

rendísimos Arzobispc Obi d. . os Y 1spos e Ancira (Monseñor Catta-m, antiguo Nuncio B ¡
0 , 1 en ruselas), de Reims, de Rennes, de
regon(Estados Unidos), ele Orleans, de Verdún de St. Flour,

de Langres de p · 1 1, ', engueux, e e lodez, de St. Brieuc ele Carcas-
sonne ele Troyes d v 11 d v· . ', ' e ersa es, e 'viers, de Méaux, de St.

Claude, de la Rochelle, de Lansana, de Tréviso, ele Vicenza,
ele Aosta, de Savona, de Mari::ma (Brr,sil), de San Juan ele
Acre, de An tbéclon (]:VIonseñor Gay), de los Sres. Puginier y
Petitjean, Vicarios apostólicos.

3.0 En numerosas cartas episcopales dirigidas al autor del
folleto: La vida co111rí1t y üis asociacio11es sacerdotales. (Véase
esta obra, 2. edición).

CAPITULO V

DIVISIONES DE LA REGLA DE LA GNJÓ:,;¡ APOSTÓLIC.~

15. El alma de la Utóx APOSTÓLICA es la regla. Esta Re­
gla está dividida en tres capítulos.

El primer capítulo trata de la devoción sacerdotal al Sa­
grado Corazón ele Jesús, devoción especial de los miembros.de
la UóN.

El segundo capítulo traza á grandes rasgos el reglamento
de vida ele un sacerdote secular.

El tei·cer capítulo expone la manera de gobernar las aso­
ciaciones ele la UtóN, y la naturaleza del lazo de caridad
establecido entre todas ellas.

16. La Regla ele la UNIÓN es muy lata, á fin ele dejará las
diversas asociaciones la libertad ele agregará ella las consti­
tuciones particulares que sean conformes á las aspiraciones de
sus miembros y á los ministerios que les sean propios.

17. Adoptando la Regla ele la .UNIÓN, las asociaciones
diocesanas pueden conservar el nombre que posean de ante­
mano ó elegir el que mejor les convenga. Los miembros de las
asociaciones que han elegido de esta manera un nombre y
aquellos que no desearen tener nombre particular pueden to­
mar indistintamente el título de miembros de la UNIÓN APOS­

TÓLICA.
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m i m:

SEGUNDA PARTE

La Regla,
l. Espíritu de la UNIÓN APOSTÓLICA- 11. Reglamento de vidaIII. Go­

bierno de laUr6.

CAPITULO I

ESPÍRITU DE LA. UNIÓN APOSTÓLICA

I. Devoción principal de los miembros de la UNIÓN APOSTÓLICA-U. Del
conocimiento de Jesucristo III. Del amor á Jesucristo IV De
la imitación de Jesucristo. . •

A±Ir>rrO1.°
De la elección de la devoción principal de los miembros

de la Unión Apostólica.

18. Ha siclo elegida como especial de la UNIÓN APOSTÓ-
LICA la devoción ·d l , ,sacer .ota al Sagrado Corazón de Jesus por-
que todas las · · · " '
U , ' asociac1ones que han adoptado la Regla de dicha

NION han estado a · d. ·. · mma as del deseo, que sólo puede vena-
de Dios, de consagr de. ,• rarse y edicarse al Corazon Sagrado eleJesús.

Por otra parte, la d • qevoc1ón a Saarado Corazon es un re-
curso especialmente " .

1 d preparado para las necesidades excepcio­
na es e estos últimos ti
Po 1 h uempos. A los sacerdotes, sobre todo,

r e ugar que ocupa I I I .. , n en a glesia, toca propagar esta de-voc1on tan querida de , .. , e uestto Senor Jesucnsto, y en conse­cuencia, á ellos se l;,' • ap lean más especialmente las magníficas
promesas hechas f d

"N, en avor e los que cumplen esta misión.
uestro Señor dic I B t Mdese b' ' e a ea a Margarita María, me ha

u ierto tesoros d, 'que se 1e amor Y de gracias para las personas
e consagren y sa fzón tod en quen por dar y procurar á su Cora-. o o el h 1 .

tesoros t, "or, el amor y la gloria que les sea posible; pero
y escritos grandes que me es imposible manifestarlos." (Vida

» I. vol ., pág. 290.) ·
" Mi atn ""

ocupa Salvador me ha hecho saber que los que se
n en la sal · · dvac1on e las almas, tendrán el arte ele tocar

los corazones más endurecidos y trabajarán con fruto maravi­
lloso, si ellos mismos están penetrados ele una tierna devoción
á su divino Corazón." (Ibicl.)

" Eri este Sagrado Corazón encontrarán su refugio duran­
te la vida y principalmente en la hora ele la muerte. Ah! qué
dulce debe ser morir después ele haber tenido una devoción
constante al Corazón de Aquél que nos ha de juzgar!" (Ibid.
pág. 286).

El sacerdote encontrará en este Corazón adorable el mo­
delo más perfecto de tocias las virtudes sacerdotales.

En esa hoguera ardiente reanimará sin cesar el fuego de
su celo y su dedicación á las almas. Todos los asociados saca­
rán para sí de esta fuente inagotable y siempre abierta, las
gracias' ele la santificación y las bendiciones divinasque deben
fecundar sus trabajos y su ministerio.

• Por medio ele esta devoción se unirán más estrechamente
á Jesucristo, Sacerdote por excelencia, y copiarán con más
perfección su imagen; por medio de ella todos Íos miembros
ele la UNIÓN APOSTÓLICA.se ligarán también más íntimamente
entre sí con los lazos de la caridad y del celo por su propia
santificación y por la salvación ele las almas.

20. La devoción sacerdotal al Sagrado Corazón de Jesús
obligará á los miembros de la UNIóN á dirigirlo todo á Jesús,
Sumo Sacerdote; se dedicarán incesantemente á conocerle,
amarle é imitarle. Tal es la razón por qué este capítulo de la
Regla trata del conocimiento, del amor y ele la imitación de
Nuestro Señor Jesucristo.

A±IcrO .°
Del conocimiento de Jesucristo.

21. Dicho conocimiento se adquiere por medio del estu­
dio: 1.° De la Sagrada Escritura; 2.° De los Santos Padres y
ele los Autores Ascéticos; 3.° De la Teología; 4.° De la Litur­
gia; s5.° De la Historia; 6.° De las Ciencias Humanas.
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Jesús csludiado en las Sagradas Escrituras.

22. Los miembros de la UNIÓN considerarán al Corazón
de Jesús como un foco de luz cerca del cual irán á iluminar
sus-inteligencias y á encender sus voluntades. A semejanza de
San Pablo, harán consistir su gloria en no tener más cien­
cia que la de este Divino Salvador, seguros de que conocién­
dole bien conocerán todo lo demás:

23. Verán á Jesucristo en la Sagrada Escritura, la cual
está llena de Él y sólo se comprende por Él.

24. En el Antiguo Testamento, los Libros Históricos les
presentarán las figuras del Divino Salvador y de su Iglesia;
los Salmo; y los Libros Sapienciales les ofrecerán la tierna ex­
presión de los sentimientos de su corazón; los Libros Profé­
ticos les dibujarán un cuadro anticipado ele su vicia, de sus
tormentos y de sus triunfos.

25. En el Nuevo Testamento, el santo Evangelio les mos­
trará el retrato del Maestro Divino trazado por el mismo Es­
piritu Santo. Deberán familiarizarse con todas las palabras del·
Divino Salvador.

26. En la escuela ele San Pablo se esforzarán por pene­
trarse bien de la doctrina que forma el fondo de todos los
escritos de este grande apóstol, la doctrina de la unión de los
hombres con el Hombre-Dios.

II

Jesús esludiado e11 los Santos Padres y en los flulorcs flscéticos.

27. Beberán el conocimiento de Jesús en los autores que
más han profundizado las Sagradas Escrituras y se han apli­
cado á conocer mejor á Jesucristo. Tales son entre los Santos
Padres, San Agustín, San Cirilo ele Alejandría y San Bernardo,
Y, entre los escritores ascéticos, San Francisco de Sales, M.
Ülier, Saint-Jure, Granada, Rodríguez, La Puente, etc.

•

III

7csis estudiado en la Tcología.

28. Estudiarán á Jesucristo en la Teología Dogmática, la
cual se llena enteramente por su doble naturaleza y por el lazo
que su Encarnación ha venido á establecer entre la creación y
el Creador.

Le estudiarán en la Teología Moral y Ascética que no tiene
otro objeto que hacer á todos los hombres semejantes al Hom­
bre-Dios.

IV

:Jesús estudiado en la Liturgia.

29. Se empeñarán en considerar á Jesucristo en la Santa
Liturgia. La Iglesia, en cada uno de sus oficios, le tiene cons­
tantemente á la vista; nos haceestudiar, meditar sucesivamen­
te todos sus misterios, y nos expone su doctrina. El culto, las
ceremonias, todo publica á Jesucristo; las Horas del Oficio
corresponden á las horas ele su Pasión; cada una de las partes
del Breviario tiene con Jesucristo alguna relación especial: los
Salmos narran su historia, los himnos le celebran, los invitato­
1 ios nos llaman á Él, etc.:.

V

Jesús estudiado en la Historia.

30. Sabrán encontrarle aun en la Historia profana, cuyos
ontecimientos son dirigidos por la Providencia á la glorif­

ac . bl . . t d sucación ele este divino Salvador y al esta ec1m1en o e
reino; pero mucho mejor lo buscarán en la Historia de la Igle­

la cual continúa la vicia mortal de Jesucristo; y reproduceSta, , ,

todas sus faces, ya dolorosas ó ya gloriosas.
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MEMORIAL Y RESOLUCI0:\1

LA

Bogotá, Diciembre r4 de 19o5
Illmo. y Rvmo. Sr. Arzobispo Primado.

Los suscritos, Directores de El Nuevo Tiempo Literario,
á S. S. Illma. respetuosamente manifestamos lo siguiente:

Quedamos impuestos del Decreto de S. S. IIlma., de
fecha 12 de los corrientes, por el cual prohibe, bajo censu­
ras eclesiásticas, la lectura del Nuevo Tiempo literario por
haber publicado en el número 1,161-27, TomoIII, una poe­
sía del Sr. Julio Flórez, ofensiva á las buenas costumbres.
Reconocemos y acatamos la autoridad espiritual de S. S.
!lima. y al mismo tiempo la justicia de la censura ocasio­
nada por la publicación de dicha poesía que salió á luz por
un descuido ajeno á nuestra voluntad y explicado ya en el
Diario El Nuevo Tiempo: Por (al motivo manifestamos á
S. S. Illma. que en lo sucesivo serán revisados con gran
cuidado los materiales del suplemento literario para que
no aparezca nada que pueda ser censurable en el punto de
vista moral. Y en virtud ele esta franca declaración, pedi­
mos {t f:. S. Illma., muy respetuosamente, tenga á bien sus­
pender los efectos del referido Decreto. Esperamos tam­
bién que nos autorice S. S. lllma. para publicar esta peti­
ción junto con la resolución que á ella recaiga.

Con toda consideración nos suscribimos ele S. S. Illma.,
muy atentos servidores, Q. B. S. M.,

OCTAVO TORRES PEÑA -- ISMAEL ENRIQUE ARCI­
NIEGAS.

ORGAl!O OFIC!H DE LA ARQUIDIOCESIS DE BOGOTA

República de Qolomb!%.----

Año :.-vo1. {

VI
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IMPRENTA DE "LA LUZ"--BOGOTÁ
PUENTE DE SAN FRANCISCO

Principiarán para los sacerdotes de la Ar­
quidiócesis el 16 de Enero próximo venidero,
y terminarán el 25 del mismo mes.

Ejercicios espirituales

Agotados los fondos con que se contaba para la cons­
trucción del Templo Votivo del S. Corazón de Jesús, se su­
plica á los sacerdotes y fieles católicos contribuyan con sus
limosnas para aquella obra, en cuya conclusión deben in­
teresarse todos los colombianos.

esis cn las ciencias lmmanas.

31. No se contentarán con considerará este divino Sal­
vador en Sí mismo; su fe se lo mostrará en la creación entera·
de la que es rey, y la cual tiene por rnisión simbolizar su luz,
su amor y su poder; le considerarán como el centro de todas
las cosas: el mismo estudio ele las ciencias humanas los condu­
cirá á este centro divino, porque sus inteligencias tenderán
incesantemente á encaminar hacia esta unidad soberana la
variedad de cosas que vean y aprendan.

(Continuará)


